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DIRECCIÓN- ADMINISTSACIOHí 
Oalie del Oarmen, núm. 29, príncipil* 

Teléfono núm̂  2.648?

VBNTA DB EJEMPLARES s 
Ülnlaterlo de la Qobernaolón, planta 

Número iHolto, 0,60«

Minísiérfo de Marina:
Beal oráen conmdmnáo la Orm de prime^ 

m  oíase del Mérito. Naval, Manca, pernio^ 
nada,: al iegunáo Oonámiábh,. gmúuado 
de primer Tmihnie áe. Arl0§rra áe..ía 
Armada, D* Gmilio Gómtss Vicedo,-—Pá 
gim  619,

llNlateri9 J9 
Beal orden áisponimdo se pubUqm la reía 

ción ¿id ¡as plam s vacantes de Oflomles 
cuariúS é^peMimtee de4e8íe Ministério, 
Página 619,

lllisistarla úe la 
Eeal orden aprobando eí proyécio presenta- 

do porelArqti^Utío ih Garlos Gato 8oh 
áévila para construir un édiflcio désti- 
nado á ios sérvicios de Correos y  Telé- 
grafos en Ponieveé^a.^B4Qina 620,

áiSaaiafiltraniéB Oentral:

G r a c ia  y  J u s t i c i a . —  Subsecretaría.—  
Anunciando que el Tribunal de actas 
protestáMs hm acordado señalar el plazo 
de ocho dias con el fin de que ¡os intere
sados en los expedientes eiectorales pre
senten ios documentos que creyeren con
venientes á su derecho,—Página 620,

Haoíbnda. Dirección General de la 
Deuda y Otases Pa«iiras.—fielac¿ón ¿i« 
Im dectáracioms de derechos pasivos he- 
chm por esta Dirección Qénéral MumMe 
la mqundu quiména áel mes de Febrero 
próximo pasado,—Página 620,

ARBXO 1,°—B üL8A .~0B éB R V A T0R I0 CBR • 
TRAL MlTBOROtÓGIGO. — OPOSICIORBe.
S u b a s t a s . — A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l .— A d m in is t r a c ió n  Mu n ic ip a l . —  
A n ü ñ OÍo s  o f ic iá l b s  de la Unión Eiéctri- 
éúíMadriléña,-BmcoÉ8pctñt^ Crédito; 
B ojedad MI Laurel de Bae0i^6o<^doa

Metalúrgica Duro Ftlguera, Compañía 
Española de Minas del Bij, Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid á Zura- 
goza y á A la n te , Bocieiaú AuoS%Har de 
Minas é Industrias, Gompañia Eléctrica 
déla  Sierra y  Coc^erativa eléctrica de 
¡os Odfa6ci#ícfe5leí.--SANTORAL,—Bspbc- 
TiOULOB.

ANBXo 2.®—Edictos.—OuADRoa 
Indos DB

Estado.—Subseoratáría.—Eiccikfofsos de 
Im Carreras Biplomútica, Consular y ele 
Intérpretes,

Gobernación.—Dirección General de Co
rreos y Teiógrafos.—Sacción de Taló- 
grafpf.—Oaf̂ WRticscíów áü escalafón dú  
personal ¿fel Cuerpo de Telégrafos,

Abbxo 3*°— Tribunal Supremo. — Sala 
DB LO Contencioso administrativo.— 
PU egos 28 y  29^

PAR'i E OFICIAL 

r t is D B C u  M i eoisEJO DE n n s m

S, M. el Rbt Díjn AlfonioXIII (q. D. g.), 
8. M.1«Bbinjl Oola, yietoría Bagenift y  
BS. AA. BR. el PiSécipe de Asiarias é 
iBfautf», eontácSan sin novedad en aa 
ImpÓiHáiite eated.

Da ignal b@n@fleÍQ disfrutan las demáa 
pemonas de 1% Augusta Beai PamiMa.

,

M lN R R IO T ^E ^iA M M

REAL ORDEN 
Excmoa Sr.: Como resaltado de la ins

tancia del segundo Condestable gradua
do de primer Teniente de Artiliería da la 
Armada D. Cecilio Gómez Vkedp,^  ̂
ofendo BU trabájo^q  ̂ tiiu la  ̂Car tilia pa-* 
trlótica-militar, útil al marinero de gue
rra»,

S. M. el E et (q. D. g.), de oónformidld 
oon el Estado Ma|for Central, ha tenido á 
bien conceder á dicho Condestable la 
éruz dé^prámera clase del Mérito HáVal, 
oon distintivo blanco, péhslóhada bqn él 
10 por IGO dal sueldo ds su aotaal empleo 
hasta m  ase^f so allEmedlato, : como  ̂pre
mio á la meritorialaborrealizáda en la re
dacción de la citada 3bra, y por háiiaraa 
comprendido en el artículo 20 dei jSagla- 
meuto de recompdnsas eu tiempo de psz»

I Lo que de Kéál orden digo á V. E. para 
I su conocimiento y el del interesado. Dios 
i guái^e á Y. E. muqhos años. Madrid, 5 
j de Marzo d
I MIRANDA.

Señor Almirante Jefa del Estado Mayor 
Central de la Armada.

j m i m o  DE

REAL ORDEN 
limo. Sr.: TermiGaáas las oposioiones 

á plazis de Oficiales cuartos de Hacien
da, convocadas por la Real orden de 26 de 
Mayo del año último, y debiendo proce- 
derse con posterioridad á la provisión de 
las vacantes reservadas al efecto para 
esté caso, con anterioridad á la oonolu- 
sión de las otras oposiaiones ál Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad del Estado,

S, M. el Hbv (q. D« g.) ha tenida A bien 
dispóner se púbiiqae en la Gaceta db 
Madrid la relación de las referidás va- 
can|6Sj»cpn expresión de jas provincias 
donde radican y ramo á que pertenaaen, 
á fin de qué los señores opositores* apro
bados púédknp'feíen tarso por BÍ liísmós 
ó p ^ o ^ a  fiutorikada en su representa
ción él día 20 del actual, & las once de su 
mañana¿ en el despacho de V. L^áfor- 
mular la éorre^pondiente petición de las 
plazas anunciadas qua puedan ooavenir- 
les, en la Intailgcncia de que serén aten
didos preferentemente, en relación oon

Ja mejor calificación obtenida en los ejer
cicios practicados.

; Da Real orden lo digo á V. I. para lo® 
i efectos correspondientes. Dios güard© 
I á V. I. muchos años, Madrid, 10 de Mürzo 
I de 1914,
I BUGALLAL. i
I Señor Subsecretario deeste Ministerio»

Belación que se cita,
1. Av u, lotervención,
2. Badajoz, Cohtribuoiones.
8. Idem, Tcs reda.
4, Idem, latervsr ción.
6. Btroeiona, Contribuciones,
6. Idem,!!,
7. Idem, Intervencfóñ.
8, Cóceres, Tesorería.
9, Cistellón, Intervención.

10. Ctienos, Tesorería.
11. Gérona, ídem.
12. Granada, Propiedades.
18. Guadaiajafs, Intervención.
14. Huesea. ídem.
15. Madrid, Dirección General de Oon-

tribnciones.
16. Idemi Subsecretaría.
17. Idem, Inspección General,
18. Idem, D irecc ió n  General de la

Deuda.
19. Ofénae, Intervención.
20. Santandér, ídem.
21. Segqvia/Oqntribuoiones.
22. Seyiila, Tesorería.
28. Tei^ael, Contribuciones.
24. Tóíédoj Tesorería,
25. . Tenerife, ídem.
26. Santa Cruz de la Palma, Interven

ción.
Madrid, 10 de Marzo de 1914,—Oonfor>- 

me; el Ministro de Hacienda, Bugalla!,
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M  LA « O B E M lO léS
REAL ORDEN

limo, Sr.: Examiaaáo ©i proieoío de 
aáiñcio destinado á loi ser vicios da Oo- 
rreoíá y Telégrafos, de Pontevedra, que 
el Arq'ait-aoío de Madrid D. Carlos, G- t̂o 
Soldeviia presentó al m m m m  convoca
do por út Ayuntamiento da aquelliri capi
tal en cumplimiento do lo di&puesto en 
Is büB'ü 2.  ̂del Roéi deoreto da sste Minis
terio de 17 de Julio de 1911:

EeinU^ndo que el referido proyecto 
fu6 dí ;̂g îTolitdcí por ©I Sr. Gato á conie- 
cu^noia del Informa que en 23 de Ŝ p̂- 
tl©mbre último omitió el Jurado, eonati 
tuído ooíi arreglo á lo prevenido m  ¡os 
artículos 11 y 12 del programa de bases 
dal concurso para examinar y calificar 
los ifabajos preseot^dos, y segñael cual, 
áo lo i cuatro ja^íeproyactos formulado» 
íüé elegido ci del Sr. Gato, con algunas 
cb^ervacioBüg del (^xpresiclo Jurado: 

Heíul’mndo qu© íransourricto e! plazo 
áú qiii0 ílii^pcsí:^ el !®Btor para desari:ollar 
el ^ioym to  cleÜBiti' '̂o, y sometido esta 
exfjiíien del mlümo Jurado,, de conformi
dad también con io preceptúado.por el 
programa de base» en su artículo 15, di
cho Jurado ba emitido por unanimidad 
áiclamen favor^íbl© á la aprobioión dal 
proyecto, por habar bu autor atendido 
todas observaciones qu© s© hacían en 
el primer informe:

Eagulfando que con arreglo á lo esta- 
bleoido en la base 2.® del artículo 1.° del 
Eesl decreto de 17 de Julio de 1911, el 
prc^supiieito de contraía se formará con 
la cifra de 289 000 pesetas, importe calou 
jado para la ejecución material de las 
obras, más el 15 por ICO de aumento le
gal y 4 por 100 como honorarios del Ar 
quitecto por. Ja redacción del proyecto y 
.dirección da Ifs obras, cantidades que á 

3̂ua?a representan pesetas 343.910: 
ConsidoraEdo que ge han cumplido to

dos ios trámites prevenidos en isa bsges 
publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  d© 
17 d© Mayo d^ 1913 por ©1 Ayuntamiento 
de Pontevedra, por lo qu© m  refiere & la 
presentación, examen y ealifioaelón de 
los proyectos:

Considerando que ía divergencia qué 
existe’* entra la base 2.“ del Real decreto 
de 17 de Julio de 1911 y ©i presupuesto 
general qua forma psríe de! proieato ele
gido en cuanto á los hr>iíerario» del A r
quitecto, que aqueli^ ñj« en
al 4 por 100 y ascienden en el presupues
to ai 5,75, no puede ser obstáculo á su 
©probación condicionada, por la declara 
clón de que para el Estado la cifra total 
del prciupuaito de contrata en ningún 
csso ha da exceder de 343.910 pesetas, 

d© antemano y stógí^chis en 
unión de todos loi demás gfiilos ma.dtan- 
te la entrega de diez anualidades, á 50.000 
pesetas cada una:

Oonslderando qu© como |áta^ diez
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anualidades representáis, según !o con
venido entre al Estado y el Ayuaítmiaa- 
to, el pago total y qompleto da cuantos 
galios oo£SÍoB<"n la adquisk^lón del solar, 
construcción d^i ediñolo y cualquiera 
otro que pudiera originarse, correspou' 
pos dará al Ayuntamiento, ©u lodo caigo, 
satisfacer Ja diferencia dé honorarios en
tre el 4 por 100 fijado en ©1 Esa! deoreto 
y ei 5,75 por 100 qiie haca flgurtr ©1 Ar
quitecto en el presupueisto si prooédiam 
ábonarl© sm  dereaho® con arreglo á este 
áitiíno tipo, puesto que la Admtntóra- 
Oión no tiane que sati^fscer por ningún 
concepto otra cantidad que la total esti
pulada ©a la escriíura de convenio, sin 
perjuicio de los derechos que á su fsvor 
reserva el primer párrafo de la estipula
ción 9.® de tal escritura,

S, M. ei R e y  (q, D. g.), de conformidad 
coa lo propuesto por em  Dirección Gene
ra!, se ha servido resolver en los siguién- 
tes términos: -

1.° Aprobar ©1 pro|©cto pregentado 
en 18 d© Diciembre último por el Arqui- 
tecle D. Carlos Gato Saldevila para cons
truir un edificio desitinado á los iervicio» 
de Correos y Telégrafos ©n Pontevedra, 
con la reducción de coste del presupues
to de contrata á 343.910 pesetas, cantidad 
calculada en la base 2.  ̂ del artículo 1.° 
del Raal deoreto de 17 de Julio de l i l i ;  y 

2 ° Que ge dé cuenta da eita resolu
ción al Excmo. Ayuntamiento de dicha 
capital para que disponga la oolebración 
de la correipondíente t^ubasta da las 
obras, que deberán efectuarse con suje
ción ai referido proyecto y bajo la direc
ción de! Arquitecto Sr. Gato, cuyas obras 
deberán quedar ultimadas en ei término 
de dos años y medio, á contar desde la 
facha en qué S0 publique esta disposición 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Da Real orden lo digo á V. I, para 
su c o D O c im ie n ío  y efectos c o n s ig u ie n t e s .  
Dios guarde á V. 1, m u c h o s  años. Ma
drid, 7 de Marzo da 1914.

ISANOHEZ GUERRA. 
Señor Director general d̂  ̂Ourrecs y Telé

grafos.

u n is T B tt  cE sm
MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

S a b s e e r e t a r i a .
. Sd ha recibido en esta Ministerio la si

guiente comunioación del señor Presi
dente del Tribunal Supremo;

«Exorno. Sh: Con esta fecha me dice el 
señor Preaidente del Tribunal de actas 
protestadas lo que sigue:

«Exorno. Sr,; El Tribunal de aatas pro
testadas que tengo el honor d© presidir^ 
en sesión de! día de hoy, adoptó el acuer
do de señalar el plazo de ocho áías, con
tados desda el slguienta á aquel en qua 
tenga lugsr el acto del escrutinio gene
ral, con ei fio de que los interesados en 
loa expedientei eleetoraleg remetidos por 
la Junta Central dei Censo á este fribu - 
uai de actas protestadas praseuteu los
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doeumentc-B qu© a tey ere ia  convenientes S 
feu derecho, c u j a  p r e s e n ta d ó u  deberá ha- 
ceri6 en la Secretriría de gobierno, p u -  
d i0 ii?ío a d c B Ísm o  s o l ic i t a r  d e n tr o  del mis
mo p la z o  s e r  o l i o s  p o r  ei Tribunal, y una 
vez tfa n & iü u m d o  a q u é l ,  mandará éste 
traer lo s  expedientes ¡a visJa para acor- 
di^r ei i:iform0 que ss hfya de emitir.

*Lo que tengo el honor de poner ©u 
conooimiento de V. E. para qua á su vez 
86 digne comunicarlo al Excmo. Sr. Mi- 
nkíro de Gt^acia y Justicia, al objeto de 
que p o r  éste se dispon^íi la inserción de 
d ic h o  a cn erd o  ©n l i  G a c e t a  y en los Ro- 
letims Oft îimhs dé provincias, si así lo es
tima o p o r tu n o , sin per juioio da los demás 
medios da publicidad que en su superior 
criterio crea conven ientes.

»Lo que íesjgo ©1 horor de transcribir 
á V. E. á los efeotrs que s@ indican. Dios 
guardo á V. E. muchos años* Madrid, 6 de 
Marzo de 1914.=Jcsé de Aldecoa.

»Excmo. Sr, Ministro de Gracia y Ju s 
ticia,»

T para qu© pueda llegar á conodmien- 
to d© los iníereaadoi s© h t  dispueito se 
publique esta comunicación en la Ga
c e t a .

Madrid, 9 de Marzo de 1914,—El Subse
cretario, José María Garay,

iir^iSTERio DE Hmmk
^@3ií®rail £e l a  DemSa 

W C l a s e s  P a s íT a s .
Belación Se las declaraeioms de derechos 

pasivos hechas por este Cmlro durante 
la seguníia quincena de Febrero de 1914,

Pegetafl.
j u b il a d o s

D. Mariano Oarderera y Ponzln, 
Presidente de Sacción del Con
sejo da Obras Pública». Sa le 
declara con derecho al haber 
pisivo anual d@ 10.000 pese
tas, cuatro quintos de 12.500. 10.000,00 

D. Gaipar Csttaño y González 
Albern, Magistrado que fué 
del Tribunal Supremo. Se le 
declara con derecho al habar 
pgsivo anual d© 10.000 pese
tas, máximum que áuíorisa

   10.000.00
D. Alejandro Rodríguez del Va

lle, Magistrado que fué de la 
Audiencia Territorial de Bar
celona. Sa le declara con de
recho al haber pasivo anual

8.000 pesetas, cuatro quin
tos de 10.000 ...................  8.000,00

D. Antonio García López, Jefa 
de Administración de tercera 
clase, Administrador d é l a  
Aduana de Cádiz. Sa le decla
ra cpn derecho al haber ̂ asi' 
vo anual de 6.0Q0 pesetas, cua
tro quintos de 7.500..,... 6.000,00

D. Daniel Garcés Herráfz, Inge
niero Jefe da primera ciase 
del Cuerpo da Ingenieros Geó
grafo», Jefe de Adminlstri- 
dón de tercera clase. Be le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 6.000 pesetas, 
cuatro quinto» de 7 .5 0 0 ..,.., 6.000,00 

D, Joaquín Angulo y de Trueba.
Jefa de Centro del Cuerpo de 
Telégrafo», Se le declára con 
derecho ai haber pasi vo anual 
de 6.000 pesetas, cuatro quin
to» de 7.500. 6.000,00

B, Alejandro María de Arvibía 
y López SagredO; Ingeniero



Gaceta dé Madrid. Núm. fO i l  Marzo 1914 621

Pesetaa.

Jefa de prKmera dinm cl@l Oiier- 
po de Geógrafos, Jefa da Ad‘ 
mlniitración de tercera. Sa le 
daolsra con derecho ai haber 
pasivo anual de 6.000 psselaB,
cuatro quintos de 7.500.......... 6.000,00

D. Esteban Huiz y hm , Regis
trador da la Propiedad de pri
mera clase de Lloren a. Se le 
deelara con deracho ai haber 
pasivo tnnal ie  5 600 pesetas, 
cuatro quintos da 7.00Q. . . . . .  5,600,00

D. Francisao Diez Pmdo y An
gones, Jefe da Adminiitra- 
ción de cuarta clase, aegundo 
Jefa que fuá de la Aduana de 
Barcelona. Sa le declara con 
derec^ho al haber pasivo anua! 
de 5,200 pesetas, cuatro quin
tos de 6.500. i  ..................... 5.200,00

D. Feliciano Loreníe y Martín, 
Catedrático numerario de la 
Facultad de F irm ada de Gra* 
nada. Be le d^olira con dere
ch o  á l hab er  p t s lv o  f,n u a l á e  
2.400 paietis, h m  quintos da
4.000      2.400.00

D. Antonio Pafao y Alarcón,
Jefe de Negociado do tercera 
clane, Sablnsp«^5Ctor de Ha^ 
cien da de la Subsecretaría 
del Ministerio. Sa le declara 
con derecho m! haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, tras
quintos de 4.000.  ................   2.400,00

D. Blas Lafuente y Pueyo, Ca
pellán da Altar y Coro de la 
Real Oapillt. Se íe declara 
con derecho al h tbar pasivo 
anua! de 2.200 paielis, cuatro
quintos ie  2.760.  ̂  ...............  2.200,00

D. Ceferino García Martínez,
Cabo del Cuerpo de Seguri* 
dad. Sa le declara con dere 
oho al haber pasivo anual de 
825 pesetas, tres quintos de 
1.375.........    825,00

Importan las Jubilaciones... 70.625,00 

PENSIONES d)BL TESORO

D. José Manuel Arriaga y Fer
nández, obrero de las minas 
de Almadéü. Sa lo declara 
con derecho á ia psusión vi
talicia de 414 pesetas anuales. 414,00 

D.“ María Posadilloy Vernaod, 
viuda, huérfana de D. Manuel 
José, Magistrado del Tribu
nal Supremo. Se le declara 
con derecho á la pensión vi
talicia de 2.500 pesetas anua
les  .......... 2.500,00

D.®̂ Joaquina, D.® Luisa More
no, huérfanas de D. Luis,
Contador que fué de Hacien
da pública. Se las declara con 
derecho á la pensión vitalicia
de 1.500 pesetaa anuales  1.500,00

D.* Esperanza Romero y Cabre
ro, viuda, huérfana de D. Gre
gorio, Jefa de segundo grado 
que fué del Cuerpo de Archi- 
Y§roe# pibliotscados y Anti
cuarios. fe  la declara con de* 
pecho á la pensión vimiicla 
de 1.500 pesetas anuales. , . . ,  1.500,00

Importan fa  ̂pensiones  5 914,00

Pe n s io n e s  d e  m ó n t e p ío

D.® Teresa S a lvá Oíb ovas, viu» 
da de D. Antonio Correa Den- 
movich; Oficial quinto de Ad-

Pesetaŝ

miulitra.3Í6ii civil, Escribien
te segundo de ia S'-creísiría 
del Ministerio de Fomento.
Sa la deolarsí oon ^leraeho á m 
pensión de Munííípía de Mi
nia tedos de.............................  500,00

D.^ O^tmea Id.garrf Err^zquiu, 
viuda da D, Emilio Diaz Mo
ren, Capitán de navio, Oficial 
primero del Ministerio de Ma 
riiia. Sa la dadara con dere
cho á la peiísión da Montepío
de Ministerios de....................  2 000,00

D,® Elisa Ruiz de Ormaeshe^, 
huérfana de D. Emilio, Inge
niero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Montes. Se la 
declara con derecho á suce
der á su madre Elisa de 
Ormaechea y Goicoechea en 
el disfrute de la pensión de 
Montepío da Ministerios d e .. 2.000,00 

D.®* M trít Mochales y Oá^brem, 
viuda de D. José Firdo OrcS' 
po, Mggi^trado de la Audien^'

• ota Provincial de Murcia, ju 
bilado. Sa la deolaria con de
recho á la pensión de Monte
pío de Ministerios de. .........  1.250,00

D.*" Soledad, D.  ̂ Concepción y 
D.^ Benigna Campos García, 
huérfanas ele D. Francisco, 
Ayudante que fué dei Servi
cio agronómico. Sa las decla
ra con deresho á iiice Jar á su 
madre D.  ̂Ana Marít García 
Madrid an el diifruíe do la 
pensión de Montepío de Minis
terios de....................   1.750,00

D.*̂  Josefa González Valiño, viu
da de D. Enrique Vázquez Pé
rez, Oñdal quinto de la Sa- 
crataría de la Sacción provi»! 
cial de Instruaoióu Pó tVioa de 
Lugo. Sa la dA-*:lara con dere
cho á l.i pensión de Montepío
de Ministerios de..................... 500,00

D.* María de la Salud, D.» Ma
nuela y D.®* María del Carmen 
Samaniego y Soto, huérfanas 
de D. Vicente, Jefe de la Sec
ción de Comercio del Minii- 
terio de Estado. Be las decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío de Ministerios da. 2.500,00 

D.® Pilar García Dasmaisieres, 
huérfana de D. Eduardo, Pro- 
fasor da la Academia da Be
llas Artes da Sevilis. Sa la de
clara con derecho á suceder á 
cu madre D.*" Trinidad Des- 
maisieres y Fernández en el 
percibo de la pensión de Mon
tepío de Oficinas de. . 750,000

D.®* Irene, D M a r í a  de Jesús y
D.® María del Carmen Píñeiro 
Pérez, huérfanas de D. Ma
nuel, Catedrático de Medici
na de la Universidad de San
tiago. Sa las declara con dere
cho á la pensión de Montepío
de Oficinas de   1.750,00

D,® María de los Dolores, dofia 
Miría Juana, D."* Rosario, don 
gi&ntos y D.  ̂Emilia González 
Conde y de Illana, huérfanos 
de D, Santos, Jefe de Negocia
do de tercdra ciase da Admi
nistración civil, Bacretario de 
varios Gobiernos civiles. Se 
las ded tfá  cóií derecho á su 
ceder á su madre María 
de liiapa y Bánohez de Vargas, 
an ¿i pkolbo de ia pensión da 
MoAtepÍQ de Oficinas de., , . , ,  875.00

1.250.00

Peaetas.

D.* Míítiide Escalera y del Cam
po, viuda da D. Siiverio Alva- 
rez de la Esoosura, Juez de pri
mera iií̂ ŝ aDcia que fué de Vi 
vero. Se ia declara con dere
cho á lá  pensión de Montepío
de Oficinas de.......................... 1.125,00

D.® Patrocinio Sampayo y Gon
zález, viuda de D. Ricardo Gon
zález Gil, Oficial de cuarta cla
se que fué de Hacienda. Bell 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas

  600,00
D.® María Fernández García-Go- 

yeiia, viuda de D. Domingo 
Oahagaría y Tejada, Jeí^ de 
Admiídstradóu de cuairta cía* 
se de Hacienda pública. Se la 
declara con derecho á la pen* 
sión de Montepío de Oficinas
de...............................................

D.® María Rufllanohas y Perei- 
r«, viuda de D. Ramón López 
Antequera, Jefe de Negocia^ 
do de tercera clase de Haoien* 
da pública. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío da Oficinas d e . , 375 qq

D.® Naroisa Solanas Horno, vtu- ‘ 
da de D. Sebastián Lahorda 
Vela, Oficial de quirkk clase 
da Hacienda pública. Se la de
clama con derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas de. * 375 QO

D.® Emilia ÍJoreno Miranzo, viu  ̂
da de D. Toribio Miranzo 
tínez, OflgM da cuarta elipse 
que f de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas
de ............................ 875,00

D.® Mercedes Belesta y López, 
viuda de D. José María Casti
lla y Garrote, Profesor de la 
Escuela Industrial de Madrid.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofici
nas de......................................   1.250,00

D.*" Deiíamparadoa Alonso y 
Gi r̂oía, viuda de D. Juan G ar- 
eía Torre», Oficial de quinta 
clase que fué de Hacieuda, Se . 
la declara con derei^ho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas de...........................   875,00

D.® María Paz Aguirrezabal y de 
Eohezaneta, viuda de D. Va
lentín María de Imbiaurre Ur- 
cona Garreneohaa, Profesor 
numerario del Conservatorio 
de Música y Declamación. Se 
la declara con derecho á la<̂  
pensión de Montepío de Ofi
cinas de....................

D.® Antonia Mendoza Labaatl-. 
da y D.® Francisca Serrĵ ’̂ po 
Santos, viuda y huérfan^ ,̂ res
pectivamente, de D. Pascual 
Serrano y Lorenzo, Auxiliar 
primero que fué del Cuerpo 
de Telégrafos, jubilado. Se las 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oorreci
*1®.........................   B6 0 .0 0

D.* Josefa Briones y Rueda> 
huérfana de D. Juan, Aspí« 
rante que íuó de primera cla
se del Cuerpo de Correos. 80 
ia declara con derecho á su
ceder á BU madre D.*" Luisa 
Rueda y Sánchez en la pen
sión do Montepío de Correos

..........................  876,00

1.125,00
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; Pesetas.

D.® Josefa Luka Ofí;ega ,̂ 0 ios 
Bíop, vínárs. da D. Jum  Galle
go
do qíi5 fué áeí Cuerpo do Te- 
Íé^rafoír, S3 ía dooíara con cIO' 
reoho § b-i p0??8!dE de Mo^sta
pio de C rreos cl9.,    .........  950,00

D.® Ofirmeu Faqumeto y 
2 i l6z, viuds da O, Gaudenolo 
SáDch z Rivera, lotervasitor 
que fué dei *Snt^Ao en la es:- 
ploíadón de Ferrrrcarríiea. S s 
la (leolara con úermho á la 
pduftión da Montepío de Oa*
rreos ................         950,00

D.® Emilia M^tííuoz y  Gó^nas, 
viuda de D. Carlos,Díaz 
ro y Díaz. Oftaig--! teríüí î'o que 
fué de la esetla de 
del Cuerpo da Telégrafos. -Sn 

' la dedara eos á la
pensión de Montepío de Co
rreo» do. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  750,00

, D,‘ Babel Rcdrfg'U^z ..HId̂ íl.go> 
viuda d3 D. José ^1a:di dü 
Palma y JiméBí Z, OSoial de 

eia^e do Hr^sieuda, 
lubilado, S « d ^ c i á m c o n  de* 
reoho á.la pemlóo de Moum-
pío de Oftcinag d e ..................  ToO OO

D.® Jerónima^ Alonso Nú.ñez, 
viuda d© D. Topita Martínez 
y Fernández, Guarda ínorda 
tío de la dt’heüa de Ossülsercg.
Sa la declara con der^efeo á la 
'pensión de Montepío de Ai
madón de. / .........  875,00

D.® María'Recita Alonso 0^4vo, 
viuda de'D- Abión Martla 
Caspio, Oñcial segurado que 
fué dei Cuerpo de Tecógrafog.
Se la daeíara eon derecho á 
pensión de Montepío do Co
rreos de.......................     950,00

Pesetas.

Importan ¡as 
Moniépio.,, 27,175,00

m esa o a s  d e  s u p e r v iv e n c ia

Ladislá Sánehcz y Apariaio, 
vmda de D, M^muei Oráz y 
M-4riÍBCz, Agente- de ^egund^ 
clase que fuá de! Guerpo de 
VlgiBnttls. Sa la deolsira ecn 
derecho á doi mei.aiae de mt 
perviváis asâ  rosípeoto de
2.000 péitítg© spiiii l̂es      838,82

D.* Batnrnlb^ Fernández j  Mo- 
néndez, vitada de D. Fí*íí.fcí̂ *- 
co Aivsirtvz Gorzíl&z, A^gu;i- 
aii que fué do m Auá.u:,£iííia 
Territorm! da Be ía
deísl&ra con ám:túio á dos in.©- 
sadae da supf^rvivi^odsí., ai 

' respecto de 900 p6ietas mmsí-
Íes  i  ..................   150,00

B, Jcfié O&i^to Delgado Baren- 
guer, de D. Mtnuel
Delgíido Sánchez, J<:fa de 
gucda claBo úe>l Cuerpo de 
Prisiones. Se le deeí^ra coa 
derecho á dos mesadas de su 
pervlvencia, al respecto de 
1,750 pesetas anualaa,. . . . . .  291.66

D.® Aütoi\la LÓp^z Núñaz, vkí 
da d« D.. José Peilic^r y Gal 
vez, Portero que fué de 1» Bi
blioteca provicóisl de Mar 
o ís .  S® li>, düCílar  ̂m n ñcr^ í̂¡ho 
á dos mesadas de supervivéíri
óla, alrc-speeto 750 gmem» 
anuales...................................  158,32

D. S^mtlago, !>.® Maris, D. Fede
rico y D. jnrni Bárbí^r^ y O^r- 
boiiell, hiiérfunotí de I>. Jo ŝé, 
Insíprctor de cltaa
que faé del Ouo^po de ¥lgi- 
lauols de Bueí'lon^, Be les 
declara con dereeho á dos me- 
s^ílas de supervimnd®, 1̂ 
rcipaolo d© 8.000 píísetts
anu ilai. — . . . . . . . . . .

D.*" Miaría Virgafi Oai^tlllo, viu
da de D. Msrfímo Fsrnáruiez 
Raquesñ, Jefe de Fdiiones 
p?ava¿uliv'ai da tercera cBsa 
á6i Cuerpo da Pdiíoii,?». Se 
la dedtKs?. con dereaho á do.̂  

m  $?ip©rvlve¿icii, al 
resípeato d& 1.500 pesetas
a n r i i a l e s . .   -

D.*" Nlcomedei Ap.^dl Sola, viu
da da D. Ja§n Martínez Alar-* 
cóu, 'Portero. d& Jfe Savir^tsría 
de la Dalcg-s'isió.ii de Hácleiida 
tí© Murds. Sd la declara mn 
derecho á dos mes&df r  de bu- 
pervlvenok, a! rmpmto de
i.OOO pPBoUs Bnmlm». . . . . . .

D.® Enriqueta Suárez Mai-íi?, 
h u é f de D. Aotonio Stiá- 
rez Lifoi't Ordeñafizt do p ri
mera akse qo© fué de! Cuer^ 
po de Té'légrafog. S© la deoit- 
ra con d€?rae<ho á dos maiádi^ 
de ®‘apefviveBOÍ!§,.§.i respecto 
do 1.000' pamelas amulen. «... 

D.® Ju'fis.Ba Moreno Moreno, 
vÍE'da d© D. Yítílor BirTantes 
j  B^rmnteSp Feéii caminero 
de c irre tc rii dei Estado. Sa 
la daolsra con d'ereeho á doi 
mesadas de suuervivenda, al 
respecto de 730 pesalss aoua-
l e i « / . .......................

D.® FfandiCki F'lszt Eúh, viuda 
da D, Fplgar¿eto Mareos Sé 
mem. Paéii dimi:aoro qua iaé 

• 'd© ím  ©arreier^s á ü \E m d o  
en la próviáda de Albaoal©., 
Sa la dacltra- cúú. derealíó á 
doi de ^nparvivasi-
cía al respecto de 730' pesetas
§-.oual6S  .

O.® Emilia Maiénd&z Fuertes, 
viuda dü D. Angel G^.rcía Bag- 

'"cuñáiis, Mmo da gssc¿ áe la
j  -Htr' i 1 o (“i r 

te. Se I.ÍÍ ^ a  ^Ixú
á dos u 4 -* í i ■
eb*, al rr í. ub oOO u 0- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D,® MarB Gsndort G^rah^ viu

da de D. Jus,B'Prado Gob.iI- 
l?z,. Peóa CaMinero de Im am« 
rrétéras' del E'^tgdo. Se la de
clara coB deracho á dos me- 
sadas d© líí^pervi-i^ea îg, al 
re^píacító lie 730
ím , .  .........     . . . .  . .

D.® Eooarnaolón Par-i:uk> Del 
gado, viuJa de D. FraBci^oo 
Pozo DlfiZ, Oipstaz que fué d© 

íkB tánQ tm m  del Est®.do en la 
da prim'cr ordea,, de áí©iiá de 
Guadáiira á Huelva. Sa la da
t a r a  con derecho á  dos' me~ 
Bnám de gupervíveBai^,- a! 
respíoto de 821,25 pesetas
^nua ..............................

D.® Msda Jísefa Gsrcfs Faz, 
viuJm íte D, M^nUid y
Bouz§, úer prim e
ra dase áe T«ié^rafo^, S v la 
declara con derecho á ám  mo*.

¡úfM re-i'̂  
&anu§i6rj. 166,66

500,00

250,00 166,66

168,68

166,66

12166

186^88

121,66

166,66

121,60

sadai de iupí v 
pecio d© 1.000 r 

D.® Oorpuü Pet ü  « ibe y G^r 
cía, viuda de D. José Fernán- 
ám  y Fernández, Perlero de 
Sila que fué fio It Audiencia 
Territorial de Burgos. Se ia 
declara m n  derecho á dos 

de supervivencia, al 
regpaato da 1.600pesetas anua
le s - ...................... ..................  166,66

D.® Ms:ría da las Nfove^ Rey, 
vl'nda fÍ0 D. MssCíUál Reasrey ■ ■
Armen tal, Oráei^mm  de pri
mera cI^Be que fu é  de! Cuer
po cl6 Tolégrafog. €e la decía’

■ ra con áareeh-o i  ctoi niega» 
das d® iiipervivaiiafa, i l  reS' ' 
peeto da 1.000 peselES anotlei,

D.® Cristina Férríández Fues- 
tas, viuda ^áe D, Sabastián 
Obfsi Callofa, Paon mmiEoro 
de las ctrrátaraa del EitÉdo.
Be It declara con ílerechó á 
do® meütdss' da sope'ívivfiji» 
oia, si reipeeto do 821,25 po- 

' %etkn anu. l̂,@g. .•.,. . ■ . . . ■
D.® Brau'li^ Melero f  Parraiviu-- 

da-de D,- Magtdin 'y
Dalgado, Bade! de ^agumla 
ch5S6,qu8 fíiá'd© It ü.aivard* 
dad C enlrtl Ba 'Im decltra'aoa 
derecho á dos m m ^ m  da su- 
perviw iida,. al - reapí^cto- d@
l.D'OO paietas anualeíi.. . . . .

D.® Benita Gómez Dávils, viu» 
da de D. Demetrio Velizquaz 
Gómez, Péóta capitaz que fué 
de las carreterái del Estado 
en la provincia 0 0  Madrid. Sa 
la declara con dareoho á dos 
mesadas da gupFrdveitéia, al 
respecto áe  912,50 pesetas
anuales..  ..............................  152,08

D.® Ana Josefa Rodríguez Mar* 
tínez, vitida de D. Juan Balas 
García, Pean ciininero que 
fué délas carreteris del Ea- 
tádo ©n la provincia-di'Uur*

' Má.''Sé la declara con derecho 
á dos mesadas de siipervi-* 
venda, ai respecto de 730 pe* 
selas anuales     121,66

Impártanlas 
.pmnv&mia^ por 'una '̂S-Qla , , . ,
0 6 0 . . .  7 .  .........  8.845,74

LlMOSNiS DE ALMADÉN

D.® Eduvigis Babitiio, y Pine
da, vínds flaD. Frand@eo.Gar- 

■-:cía OavarlUai, Operario de 
is i AhMdéa^. Sd la

n derecho á It. Û - 
db O SO paSíHiiiíg îlkrit .̂

250,00

182 50

136,88

Imp '̂Mí m  Imñ limosnas ú®
Áim^-ié ¿ . . . . .  182,50

RBSUáEN
Importan la^ }ab ’aáiones... . .  . 70 625,00 
Idam id dei Tescro.. . . . . . . . . . .  5,914^00
Idem í 1. dei M mtepío ........ 27,175,00
Idem ísl mc^Esd^i da s.upervi-

vencía    ^. •. 8.845,74
ídem id. limosnas d i AlmáSén lá2Á0

ToIgI . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  107.742,24

Madrid, 4 do M^rzo de 'Í914.—Cirlos 
Vergára.
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